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^apítalo I»0

OBJETO DE LA ASOCIACIÓN.

Ordinaolón ±.a

Los propietarios regantes é industriales en el aprovecha
miento de las aguas que discurren por las acequias de los tér
minos de la Almotilla y Miralbueno el Viejo, forman una co
munidad, basada en el presente reglamento, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley de aguas hoy vigente.

2.a

Para el debido conocimiento, constituye el territorio del 
término de la Almotilla el espacio comprendido desde su azud, 
donde, frente del lugar de Cuarte, toma el agua del rio Huerva, 
bajando por el mismo rio hasta el Canal Imperial, y subiendo 
por el cajero de éste, dejándolo á la derecha. Su origen es en 
el azud con el edificio antiguo derruido y confronta, de frente 
con el término de dicho lugar de Cuarte y carretera que baja 
al mismo azud desde el camino real, tomando desde aquí 
su derecha, en donde existe un ramblar como de un cahiz de 
tierra entre el rio y la acequia desde la cual baja la almenara 
de desagüe antigua derruida, cuyos cimientos aparecen enro
ñados á mitad de dicho ramblar, aunque con vestigios de ellos 
á la parle del rio y la acequia; todo esto confronta con el rio 
Huerva que llega hasta el Canal Imperial y otra que sirve para 
el paso de dicho rio. Pasando el límite de este Término al otro
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lado del Canal, donde confronta con olivar antes de I). Joaquín 
Lagunas, hoy Viuda de 1). Martin Crespo, con acequia de la 
Romareda y con riego de herederos que sale de ésta y llega al 
final de la mencionada derecha. Por su izquierda desde el edi
ficio ya espresado, confronta con el Término de Cuarle, llama
do de Alcoz, cuya primera finca era de D. Francisco Perez de 
Perez, hoy de D.a María Perez de Perez, con otra de Pedro 
Pablo Falás, hoy de D. José Ondé; con otra antes de Narciso 
Fatás, hoy de Antonio Falás Caserna y Marcos Falás; que to
dos estos son campos contiguos al Cajero de la acequia. Por 
éste último pasa el agua por una canal sobre la acequia de la 
Almotilla del mencionado Alcoz, á regar los campos de Agustín 
Osed, hoy de Mariano Coduras; de Domingo de Gracia hoy de 
Orencio Orga, de Matias Caserna, hoy de Antonio Falás An- 
glada, de Mariano Cobera, hoy de Pablo de Gracia y de Mi
guel Falás, hoy de Mariano Cobera y de D.* Apolonia Osed, 
los cuales por ésta razón se hallan y confrontan con el térmi
no y rio Huerva. Siguiendo su izquierda de arriba expresada 
confronta con viñas de D. Agustín Sauras, hoy de D.’ Borrosa 
Galvera; con campo deD. Francisco Perez, hoy de D.a María 
Perez, y con viña de D. Miguel Romanos hoy de Pedro Raba- 
dan; de Antonio Falás Anglada y de Manuel Gajon. Al frente de 
estos últimos se encuentra el lempládero de las aguas con su 
pequeño edificio almenara, en donde, entre la acequia y Huer
va hay una porción de terreno perteneciente al término con ol- 
mera en sus dos extremos hasta llegar al campo de Pedro Pa
blo Fatás, que riega de la primera boquera, hasta la cual en 
algunos puntos de los cajeros existe también plantación mo
derna de olmos que son propiedad del término, elevando ade
lante su izquierda, confronta con viña de Agustín Osed, otra 
de la viuda de Dionisio Reinoso, inmediata al paso único de 
ganado llamado de Cuarle, con otra de D. Fileto Vidal, hoy 
de D. Mariano Terrad, con otra de Manuel Laserna, hoy de 
Melchor Laserna, con campo de Miguel Terrad, hoy de 
Julián Laserna, con otro de Pablo Osed, hoy de Mariano 
Lahoz, con otro de Manuel Laserna, hoy de Manuel Bellran, 
con otro de Cristóbal Laserna, hoy de doña María Perez, 
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con otro de la Viuda de Pablo Fatás: Por éste pasa el agua 
por canal para regar un olivar de la Viuda de Diego Ferrer, 
hoy de Alberto Gajon; otro de Pedro Pablo Fatás, hoy de la 
Viuda de Miguel Fatás y otro de D. Manuel Valenzuela, hoy 
de Pedro Pablo Fatás y 1). Manuel Burbano, con la que con
fronta el término por dos lados, y volviendo á la izquierda 
confronta con olivar de Manuel Lobera, hoy de Domingo Ondé, 
con otro de José Ondé, hoy de Mariano Lobera, de Manuel 
Cortes, de Juan Bautista Navarro, de Antonio Laserna, de 
Joaquín Fatás, de Manuel Beltran y cerrado de 1). Manuel Va
lenzuela, hoy de D. Manuel Burbano, que dá al camino real 
de la Casa-Blanca. Siguiendo siempre el termino ésta confron
tación con el camino real, se encuentra en el lado de la dere
cha y adula del Lunes, el primer escorredero del término 
frente al abejar llamado de Soriano; otro en la misma adula 
que va á desaguar á los abrevaderos del ganado, y otro és- 
corredero en la adula del Martes que desagua en el rio Huerva. 
Luego se encuentra el puente alcantarilla por el cual cruzando 
el ancho del camino real pasa la acequia del término al de 
Miralbueno el Viejo: A seguida del puente y con dirección á la 
Casa-Blanca está el pilón de la leche, construido con ladrillo, y 
á su derecha marcha otro escorredero de la Almotilla, llamado 
del Pilón á desaguar en la Romareda, existiendo en su cajero 
izquierdo plantación de olmos, perteneciente al término, fi
nando éste después encontrándose con el de su derecha en la 
última posesión que es el olivar de D. José Gomad, hoy de 
D. Mariano Ardiz.

Y el territorio de Miralbueno el Viejo, forma su cabeza 
luego que pasa el agua en el pilón de la leche por el camino 
real, confrontando con él y con hijuela del Canal. Su derecha 
confronta toda ella con el cajero del mismo Canal, con la fá
brica de harinas de los herederos de D. Alberto Urríes, número 
643, hasta llegar al puente del Medio, en donde, por encima 
de éste, pasa el agua de la acequia de Miralbueno, tomando 
dirección luego á derecha é izquierda, á regar una porción 
de tierra en el otro lado, que confronta con montes vecinos, 
Canal Imperial y acequia de Valdefierro. Siguiendo siempre
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la derecha por el Canal hasta el puente de La Muela, en 
donde igualmente pasa á regar una porción de vinas que con
fronta con camino real, hijuelas del Canal, tierras regantes de 
éste, casa del portazgo núm. 1Tb, edificio de Angel Trigueros, 
núm. IT! y parador llamado de Santa Ana, núm. 173, fá
brica hoy cíe D. Vicente Aced, vuelve á buscar el cajero que 
forma la derecha hasta el fin del término en cuya zona se en
cuentra un escorredero.

Su izquierda toma principio y confronta con el monte blanco 
y con el campo de D. Juan Romeo, hoy de D. Agustín Goser 
y Marín, hasta llegar al camino de la Muela, pasando la con
frontación al otro lado con el mismo á encontrar su fin y unirse 
con el de la derecha. ..

En lo interior de este término sale una hijuela del Canal 
para regar D. Juan Romeo sus tierras, hoy de dicho D. Agus
tín Goser y D. Andrés Pcrez Rerlú, entre las cuales y las de 
Valero Muñoz, hoy de sus herederos, posee el término un 
trozo de monte blanco que lo rodean sus aguas, y otra del 
mismo para regar una viña que fué del convento del Cármen, 
hoy de herederos de Pedro Alaman, otra de Valero Muñoz, 
hoy de sus herederos y otras de D. Joaquín Almerge hoy de 
José Monlova, y de Mariano Montero hoy de sus herederos, 
por cuya razón confronta este término con los mismos de su 
centro y con la fábrica de guano de Manuel Simó, sita en el 
cajero de la acequia. Siguiendo la izquierda desde el puente 
de la Muela existe una carretera de herederos, al lado de la 
cual hay un brazal antiguo que hoy se limpia por tener incul
tas á derecha é izquierda diferentes tierras y otras plantadas 
de viñas cultivadas por Pablo Salvador, Manuel Peromarta y 
Vicente Peromarta herederos de Miralbueno el Viejo, hasta 
encontrar las que se riegan del Canal al finar aquél, más allá 
del edificio derruido llamado de Valtecruces, junto al cual fina 
el referido brazal, confrontando todo esto con acampo de los 
herederos de D. Francisco Barber, hoy de D. Jorge Barber. Y 
tomando finalmente la derecha del puente de la Muela, existe 
á la izquierda de Miralbueno el Viejo un territorio llamado Val 
de Espartera, plantado de viñas, y en su mayor parte de tierra 
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blanca, cuya situación aislada confronta con acampo de don 
Juan Romeo, hoy de D. Agustín Goser, circundado en su iz
quierda por un brazal de herederos en una mitad de su exten
sión exceptuándose la confrontación dicha en el punto por 
donde rodea las aguas regantes, que es un camino de herede
ros perteneciente al término.

3.a

Para el régimen administrativo y policía de las presas, de 
las acequias y de sus aguas, como asimismo para entender en 
todo lo que tenga relación con los intereses de la Comunidad 
habrá un Sindicato, compuesto de ocho individuos elegidos en 
Junta general de regantes, de entre los que reunan las condi
ciones que marca este Reglamento. También se establece un 
jurado de riegos, con las atribuciones y demás circunstan
cias que se expecifican en estas Ordinaciones.

@@g>í6el© ^®e

DE LAS JUNTAS GENERALES.
OrdLin ación 4.a

Los regantes se reunirán en Junta general ordinaria todos 
los años en uno de los dias del mes de Febrero, cuya convo
catoria designará el Presidente por acuerdo del Sindicato con 
objeto de elegir los vocales de este y los que han de formar el 
Jurado de riegos el año que corresponda; para examinar y 
aprobar las cuentas del anterior, el presupuesto de gastos de 

• la anualidad siguiente y reparto de cuotas para cubrirlo, como 
igualmente para proponer ó resolver sobre los asuntos árduos 
y de interés común que el sindicato ó alguno de los asistentes 
sometan á su decisión.

3.a

También podrán celebrarse Juntas generales extraordina-
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rías cuando el Sindicato así lo estime, ó cuando diez herede
ros terratenientes lo soliciten de aquél, no podiendo tratarse 
en ella sino del asunto ú objeto concreto para que fuera con
vocada la comunidad de regantes.

Las Juntas generales se celebrarán en el sitio que designe 
el Presidente, haciéndose la convocatoria con cuatro dias, lo 
menos, de anticipación por medio de aviso á domicilio ó por 
los de publicidad acostumbrados.

No podrá celebrarse Junta general si no se reune el nú
mero suficiente de terratenientes que represente la mayoría de 
la propiedad del término, y si por esta circunstancia no pu
diera tener lugar ésta, hará una segunda convocatoria y serán 
válidos los-acuerdos que lome la mayoría de los concurrentes, 
cualquiera que sea su número.

8.a

Las Juntas generales ordinarias y extraordinarias serán 
presididas por el Presidente del sindicato y tendrán derecho 
de asistencia todos los regantes é industriales que posean en 
éstos términos tierras ó artefactos, ya sea en propiedad, ya en 
usufructo, pero no tendrán voto sino los que figuren poseer 
ó usufructuar tierras en mayor cabida de cuatro cuartales ó 
sea nueve áreas cincuenta y tres cenliáreas de éstas, cultiva
das, ó pagar como industrial por el uso del agua una cuota 
anual cuando menos de quince pesetas.

o.-

Los hacendados ó industriales regantes podrán ser repre
sentados mediante carta ó poder especial dirigida al Presidente.
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±O,

Los acuerdos de las Juntas generales, así ordinarias como 
extraordinarias, se tomarán por mayoría absoluta délos asis
tentes; y á razón de un voto por cada propietario que posea 
4 cuartales hasta 10 cahices, ó sea 9 áreas 53 cenliáreas, hasta 
4 hectáreas, ^6 áreas y T9 cenliáreas de tierra, ó pagar ciento 
cincuenta pesetas por el aprovechamiento del agua como in
dustrial, y á razón de dos votos excediendo de estos tipos.

En caso de empale, decidirá el voto del Presidente.

j.±.

Los nombramientos los hará la Junta general por mayoría 
absoluta, y si los votos se dividieran entre varios individuos 
se procederá en el acto á nueva elección, concretándose en
tonces á los que hubieran obtenido mayor número de votos, 
quedando elegido el que obtuviere mayoría, y en caso de em
pate se decidirá á favor del que tuviere mayor cabida de tierra 
en ambos términos.

Todos los individuos del sindicato podrán ser reelegidos 
para otro ó el mismo cargo qqe en él hayan desempeñado, 
siempre que las reglas préviamenle establecidas en este regla
mento, no lo prohiban.

±5.

La duración de los cargos será de cuatro años y su renova
ción de la manera que sigue:

Finado el primer bienio cesarán cuatro vocales del sindi
cato, los que se designarán por suerte parala primera elección, 
siguiéndose en lo sucesivo la renovación por el orden de anti
güedad. El Presidente y Vice-presidente del sindicato serán 
nombrados por éste.
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8®e
DEL SINDICATO.

Ordinación. ±5.

Tendrán los términos un sindicato compuesto de ocho in
dividuos, de los cuales, uno de ellos represente á las tierras 
que sean las últimas en recibir el riego.

±e.

Para ser elegible y poder desempeñar el cargo de vocal del 
Sindicato ó de Jurado de riegos, son necesarios los requisitos 
siguientes:

Primero: Ser mayor de 25 años y saber leer y escribir: 
estar en el pleno goce de los derechos de ciudadano, poseer 
al ménos medio cahiz de tierra ó sea 23 áreas, 83 cenliáreas 
en el término de la Almolilla ó pagar anualmente ciento cin
cuenta pesetas como industrial.

Segundo: Tener satisfechas las cuotas anuales que se le 
hubieren repartido.

Es incompatible el cargo de síndico ó jurado, con el de 
Alcalde, Teniente de alcalde y Juez municipal.

No podrán ser Síndicos ni Jurados:
Primero: Los contratistas de obras costeadas por los 

términos, ó que tengan algún contrato pendiente con los 
mismos.

Segundo: Los arrendatarios de fincas ó derechos radican
tes en aquellos, sus empleados ó dependientes.

Tercero: Los deudores á los términos aun cuando no sea 
más que por alfarda del año anterior, y los que tuvieren pleito 
con el sindicato.

Cuarto: Los condenados tres veces por trasgresiones ó 
usurpaciones de agua.
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Quinto: Los que se hallaren en interdicción judicial.
Sexto: Los procesados criminalmente al tiempo de la 

elección con sentencia que cause ejecutoria.
Séptimo: Los que hayan sufrido penas aílictivas ó infama

torias sin rehabilitación

is.

El cargo de síndico será obligatorio pero renunciable, caso 
de reelección, será también gratuito y únicamente retribuidos 
aquellos trabajos de la clase agrícola que desempeñen algunos 
de los síndicos en los mismos términos y por mandato de la 
Junta ó su Presidente.

AS.

Los síndicos podrán ser reelegidos, y aunque no lo sean, 
estarán obligados á desempeñar sus funciones hasta que sus 
sucesores tomen pesesión.

20.

Para ser Presidente ó Vice-presidente, es indispensable 
tener la calidad de heredero de la Almotilla, y nunca podrá 
haber en la misma Junta más de tres herederos que lo sean 
de Miralbueno.

" 2A.

En la primera sesión que el sindicato celebre, elegirá de 
entre sus vocales un Presidente y un Vice-presidente de la 
clase de propietarios, no labradores, cuyos cargos durarán dos 
años así como el de los demás individuos de junta, renován
dose por mitad cada bienio, nombrándose en la forma esta
blecida en la ordinación catorce.

22.

El Sindicato celebrará sus sesiones en el local que designe 
el Presidente, y tendrá una ordinaria cada mes.
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as.

El Presidente podrá convocará sesión extraordinaria cuan
do le parezca ó lo reclamen dos ó mas individuos de Junta ó 
diez herederos de estos términos para tratar de algún asunto 
de interés común. Ningún vocal podrá excusarse de asistir á 
las sesiones á no ser por un motivo legítimo que hará constar 
al Presidente con anticipación.

Para que la sesión ordinaria del Sindicato sea válida, han 
de concurrir á ella la mayoría de sus individuos, pero si en 
la segunda convocatoria, no se reuniesen los Síndicos en nú
mero suficiente, el acuerdo que se lome por la mayoría de los 
asistentes será válido: caso de empate decidirá el voto del 
Presidente.

as.

ATRIBUCIONES DEL SINDICATO.
Serán atribuciones del Sindicato:
l .° El nombramiento de Secretario, Archivero, Deposi

tario, guardas y demás dependientes de los términos.
2 .° Defenderá estos y en su representación todos los de

rechos que el Sindicato crea le compelan, ya sea como actor ó 
como demandado sin necesidad de poder expecial de la Junta 
general, ni otro requisito que esta ordenanza; para cuyo efecto 
desde su formación se entiende que la Junta general tiene 
conferidos al Sindicato amplios poderes generales y á pleitos, 
para en cuantos asuntos estime conveniente representar á los 
términos.

3 .° Acordar lo necesario para el buen uso y aprovecha
miento de las aguas con arreglo á los derechos adquiridos en 
virtud de concesiones, prescripciones y demás títulos legales.

4 .° Cuidar del modo con que han de verificarse los rie
gos, según fuese de derecho y mejor conviniese á la comunidad.

M.C.D. 2022



— 13 -

5 .° Disponer oportunamente las limpias de las acequias 
y brazales y la conservación de los módulos partidores, azudes 
y demás obras de fábrica.
' 6.° Examinar los presupuestos de gastos y los repartos 
de las cuotas individuales que presentará el Presidente para 
cubrir todos los gastos de la Asociación. ,

7 .° Fijarla cantidad que dentro del diez al veinte por 
ciento del presupuesto anual debe figurar en éste como fondo 
de reserva para atender con prontitud á las roturas y demás 
accidentes que puedan ocurrir en los azudes, acequias y es
correderos.

8 .° Censurar las cuentas que formará el Presidente con 
los documentos que le entregue el depositario, sometiéndolas 
después, como igualmente los presupuestos y los repartos á la 
aprobación de la Junta general.

9 .° Designar la persona que bajo su responsabilidad, y 
con el carácter de Depositario ha de custodiar los fondos y ha 
de pagar los gastos del Sindicato. ,

10 . Proponer á la Junta general, las alteraciones que 
conceptúe útiles en el Reglamento.

Sin la autorización de la Junta general no podrá el Sindi
cato contraer empréstitos ni excederse del presupuesto, ni 
conceder desmembración alguna del territorio de los términos, 
ni hacer cesión de ninguna acequia, servidumbre ú otro dere
cho real, como carretera, paso ó puente, aunque sea por causa 
de enagenación, transacción ú otra opinada ó inopinada.

'2T. ■

DEL PRESIDENTE.

Son atribuciones del Presidente:
1 .° Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraor

dinarias del Sindicato y Junta general y dirigir sus discusiones.
2 .° Comunicar y llevar á efecto los acuerdos de la Junta 
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general y del Sindicato, entendiéndose directamente con las 
autoridades, corporaciones, dependientes y particulares.

3 .° Autorizar el pago de las nóminas y firmar los libra
mientos, únicos documentos de descargo para el depositario.

4 .° Poner el V.° B.°en las pólizas, actas y certificaciones . 
libradas por el Secretario, y en todos los documentos pertene
cientes al Sindicato que sea necesario autorizar.

5 .° Oir y atender las quejas y reclamaciones qne le sean 
dirigidas por los regantes y dependientes de la Comunidad.

6 .° Vigilar, reprender y suspender de empleo á los de
pendientes, dando inmediata cuenta al Sindicato.

5 .° Hacer formar los planos de las obras y reparaciones 
que juzgue necesarias y los presupuestos y cuentas anuales 
que presentará al Sindicato y después con su informe á la 
Junta general. .

8 .° Presidirlas subastas, otorgar las escrituras y repre
sentar al Sindicato en juicio ó fuera de él. .,

9 .° En caso de urgencia que no dé lugar á la reunión 
de la Junta, tomará las providencias que estime más favora
bles al hiende los términos, aunque con obligación de dar 
cuenta á la misma Junta, que convocará lo antes posible, si la 
gravedad del asunto lo exigiera.

2S.
DEL VICE-PRESIDENTE.

El Vice-Presidente ejercerá las mismas funciones que el 
Presidente, cuando haga sus veces en ausencia, enfermeda
des y vacantes.

Capittilo 4.°

EMPLEADOS Y DEPENDIENTES 
DEL SINDICATO.

Ox’tíLin.acióix 20.
DEL SECRETARIO-ARCHIVERO.

El Secretario-archivero tendrá á su cargo la redacción de 
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las actas de las sesiones de las Juntas generales y del Sindi
cato, que firmará con el Presidente, estendiéndolas en el papel 
del sello correspondiente, conservando aquellas bajo su res
ponsabilidad.

30.

Toda alteración en los acuerdos deberá constar en otra 
acta igualmente autorizada, que se refiera á la anterior.

Es obligación del Secretario extender los oficios y demás 
comunicaciones que los términos hayan de dirigir á los here
deros, á las autoridades, corporaciones y particulares; formar 
los expedientes que fueren necesarios y que los asuntos exijan: 
firmar las certificaciones que las autoridades y los regantes é 
interesados reclamen de las actas del Sindicato, abonándole 
éstos los derechos de arancel.

Conservar en su poder archivados y mediante inventario 
firmado por él, los documentos, libros, cuentas y demás papeles 
que pertenezcan al Sindicato.

33.

El Secretario-archivero no tendrá voz ni voto en las Juntas 
generales ni en las del Sindicato y disfrutará por sus trabajos 
la retribución que éste le fije con aprobación de la Junta ge
neral.

DEL DEPOSITARIO.

Tendrán los términos un Depositario que, para ejercer el 
cargo, afianzará con hipoteca de inmuebles á satisfacción del 
Sindicato.
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Será su obligación: , , . ।
L° El hacer los repartos con sujeción á las bases que le 

dicte el Presidente. .
2 .° El extender las pólizas de cuotas anuales, repartirlas 

álos regantes é industriales y cobrar su importe de los mismos 
de la manera que se le ordene por aquél, efectuar toda la recau
dación, así como la de las mullas que se impongan por el Ju
rado, y custodiar los fondos que por cualquier concepto corres
pondan al Sindicato.

3 .° Será responsable de la falla de cobro de los repartos, 
multas y demás cantidades que se le asignen para recaudar, á 
no ser que justifique haber ejecutado todo cuanto es de su 
cargo, para verificar el cobro. Con este objeto y para deman
dar i los deudores ante los tribunales, si fuese necesario, le 
otorgará el Sindicato poder bastante. ,

4 .° Tendrá bajo su custodia y conservará á disposición 
de éste los cabreos de las fincas regables, en los que hará las 
altas y bajas que ocurran en vista de los documentos legales 
que los interesados presenten. , .

5 .° Llevará un registro en el que por orden riguroso de 
fechas, anotará con claridad y expresión las cantidades que 
produzcan cargos ó datas para su cuenta, y se vea desde luego 
la existencia en caja perteneciente al Sindicato. ,

6 .° Toda equivocación que padeciere en el registro indi- 
dicado deberá subsanarla mediante otro asiento.

7 .° No podrá hacer pago alguno de los fondos del Sindi
cato sino mediante libramiento firmado por el Presidente y el 
recibí del interesado.

8 .° Presentará á aquél en el dia primero de cada mes un 
estado que demuestre la existencia del anterior y la que re
sultó en el mes á que se refiera, y al mismo tiempo acompañará 
una lista expresiva de los deudores morosos y cantidades que 
adeudan. ,

9 .° Dará al Presidente cuando y como éste ordene la 
cuenta general de los ingresos y gastos ocurridos durante la 
anualidad anterior, acompañando lodos los comprobantes para 
que pueda ser examinada por el Sindicato y presentada por 
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éste á la Junta general para su examen y aprobación, y dis
frutará por sus trabajos la retribución que fije el Sindicato con 
aprobación de la Junta general.

35.
V y / V -ul • imHiiOt) / ¡i

En el caso de fallecimiento ó cesación del Depositario, la 
cuenta que éste presente ó sus herederos^ acompañada de. los 
cabreos, registros, repartos y demás documentos, será liquidar 
da por el Sindicato en el término de un mes, y hallada confor
me y hecha la entrega de la existencia que resulte, se cance
lará la escritura de hipoteca, quedando libres de responsabili
dad los bienes obligados en afianzamiento.

se. )

El Depositario asistirá á las Juntas, aunque sin voto. 10

S'T.> j ib ñor) Hirip! - nioon-jq ( íioioa vjgfloo .omoidog •iopm
ENCARGADO DE AGUAS.

Es condición indispensable para este cargo él ser heredero 
de la Almotilla ó Miralbueno el Viejo, debiendo ser nombrado 
por la Junta general.

Como encargado principal que es de la Administración^ 
conservación, buen régimen de los riegos y distribución de 
las aguas, tendrá á su cárgo: -ip

l .° Comunicar á los guardas las órdenes que le dé el 
Presidente ó el que haga sus veces.

2 .° Oir todas las noches á los regantes que se le presen
ten y á los guardas, para disponer lo que sea conveniente 
hacer el dia siguiente, respecto á la distribución de las aguas, 
anotando en un registro las fallas y denuncias que se le hicie
ren para remediarlas, y dar cada tres dias cuenta al Presidente 
del Sindicato ó al Presidente del Jurado, debiendo hacer por
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seguida de aquellas que llamen la atención por su gravedad ó 
por seguirse perjuicio á algún regante.

3 .° Hacer las funciones del Secretario del Jurado de rie
gos, asistiendo cuando éste se reuna con el registro de apena- 
miento para dar cuenta de ellos, anotar las sentencias que 
recaigan y comunicar los avisos.

1 ." Extender y enviar el dia anterior al que se reuna el 
Jurado de riegos la papeleta de aviso á los penados, señalán
doles el dia, sitio y hora á que deban concurrir, para oir las 
denuncias que hubiere contra ellos, alegar sus descargos y en
terarse de los fallos que aquél tenga á bien pronunciar.

5 .° Igual aviso pasará á los guardas que hayan hecho las 
denuncias para que el Jurado pueda aclarar los hechos.

6 .° Vigilar con el mayor cuidado si los guardas cumplen 
sus obligaciones respectivas y hacer las correspondientes de
nuncias. .

Visitar con frecuencia las presas, acequias y riegos 
para hacer saber al Presidente cuanto sea necesario para su 
mejor gobierno, conservación y perfecta distribución de las 
aguas. a t : a ■ 9 t) G A V-; G ■ '

8 / Amonestar á los guardas por las faltas leves que ad
virtiere en el desempeño de sus deberes, dando parte al Pre
sidente de las que merezcan mayor corrección.

30.

Si por enfermedad ú otro motivo fundado le pidiere licen
cia algún guarda para dejar de asistir al desempeño de su 
destino, podrá concedérsela por tres dias solamente, con tal 
que por su cuenta y bajo su responsabilidad, deje otra persona 
apta que lo desempeñe, debiendo ponerlo en conocimiento del 
Presidente.

En la ejecución de las obras que costee el Sindicato, como 
asimismo en las limpias y desbroces de las acequias, tendrá 
el carácter de sobrestante y tomará la lista de los jornaleros 
empleados en ellas, de los jornales que hayan ganado y de los 
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demás gastos que ocurriesen, para que, con el pagúese del 
Presidente puedan cobrarse del Depositario.

Esta intervención la ejecutará en el caso de no desempe
ñarla personalmente alguno de los Síndicos. .

Cuando el Sindicato determine que se haga la limpia de, 
las acequias y escorrederos, hará, auxiliado de los guardas, las 
catas ó señales para que los regantqs confrontantes obligados 
á su limpieza, lo hagan con sujeción á ellas.

■ md' / olhlmd . ’di.ü!, > .aolíigijn 
42. .Oglli r Os OI) 8O1Í

El Sindicato determinará la retribución anual que ha de 
tener el encargado de aguas que figurará en el presupuesto, ó 
bien resolverá la forma en que ha de ser remunerado su tra
bajo, con aprobación de la Junta general.

GUARDAS.

El Sindicato determinará el número de guardas que han 
de prestar este servicio en toda su jurisdicción, señalando á 
cada uno su distrito y sueldo, con aprobación de la Junta 
general.

Como encargados de la distribución material de las aguas, 
tienen las obligaciones siguientes:

l .° Acudir todos los dias al anochecer á casa del encar
gado de aguas pai’a recibir sus órdenes y comunicarle los par
tes de lo ocurrido en aquel dia.

2 .° Cuidar de que las boqueras principales de los riegos 
estén expédilas, desembarazándolas por sí mismos de cualquier 
estorbo que las obstruya, parcial ó totalmente.
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B .” Reformar por sí mismo aquellas tajaderas por las que 
pase alguna porción de agua y atender á aquellas roturas en 
(fue pueda ser útil su inmediato auxilio.

4 .° Levantar y bajar las tajaderas y abrir y cerrar lilas 
cuando sea necesario.

5 .° Observar cuidadosamente el curso de las aguas en 
las acequias y demás riegos de su distrito, y hacer presente al 
encargado de aguas el modo más conveniente de hacer las 
limpias y desbroces. .

6 .” 'Proponer oportunamente las reparaciones que sea 
necesario hacer en los paradores, tajaderas, alcantarillas, 
puentes, canales, badillos y demás correspondiente á los rie
gos de su cargo.

T° Cuidar que ningún regante se lome el agua mera de 
orden que el encargado ó él mismo haya dispuesto para aquel 
dia, cerrando Iag boqueras á los infractores y apenándolos.

8 .° Denunciar al encargado los derrames de agua que los 
regantes hiciesen en campos, caminos ó en otras parles, con 
expresión de lodas las circunstancias, para venir en conoci
miento de la falla y pena en que hubiese incurrido.

9 .° Cuidar de que en los cajeros de las acequias y esco
rrederos no se haga obra ni operación que perjudique á los 
mismos, inlimando desde luego la cesación.

10 . Evitar el que por personas, caballerías y ganados se 
hQgan daños y talas en las heredades, apenando, aunque sea 
fuera de su distrito, al que los causase.

11 . Impedir el que se sustraigan frutos de las heredades.
12 . Dar cuenta al encargado de aguas de todas las fallas 

que observaren y de los apenamientos hechos para que pueda 
ponerlo en conocimiento del Jurado de riegos ó déla autoridad 
competente.

13 . Los guardas saldrán á desempeñar sus deberes res
pectivos lodos los dias sin exceptuar los festivos, al amanecer, 
y regresarán cuando haya anochecido.

El Sindicato determinará el salario fijo que los guardas 

M.C.D. 2022



— 21 -

han de disfrutar, ó en su lugar, la cantidad por cahíz de tierra 
que deben pagarle los propietarios cuando se haga el riego 
por éstos, y lo que pagarán cuando lo hicieren los mismos 
guardas.

-áte.

Además tendrán la tercera parte de las penas represivas 
que se impongan por el Jurado y se recauden en virtud de 
denuncias hechas por los mismos guardas.

^7.

Estos sirvientes dependerán del Presidente ó del que haga 
sus veces en primer término y más inmediatamente del encar
gado de aguas.

-48.

Tendrán facultad todos los propietarios de nombrar y po
ner de su cuenta, prévio aviso al Sindicato, guardas particu
lares y temporeros que serán auxiliares de los de estos tér
minos.

-40.

DEL PORTERO AVISADOR.

Tendrá el Sindicato un dependiente denominado Portero- 
avisador. cuya obligación será distribuir los avisos á domici
lio á sus vocales, siempre que haya de celebrase sesión, y 
practicar las demás diligencias inherentes á-este cargo que le 
ordene el señor Presidente, ó en su defecto el que haga sus 
veces, y por su trabajo disfrutará el sueldo anual que señale 
el Sindicato con aprobación de la Junta general.

Durante todo el tiempo que se celebren Juntas generales ó del 
Sindicato, deberá permanecer en la antesala para cumplir las 
órdenes que se le comuniquen, y dos veces por lo menos en cada 
semana se presentará en la casa del Presidente y en la secre
taría para lo que pueda ser preciso.
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©abítele ®®°

DEL AGUA LLAMADA NUEVA.
OrdUnación 50

Por cuanto al pago de alfarda y demás cuotas que se im
pongan para el buen régimen de las aguas del término, deben 
ajustarse al método de contabilidad general establecido por 
éstas asociaciones. Se declara y ordena: Que por agua 
nueva se entiende la que empieza á discurrir por la acequia 
mayor de laAlmotilla, desde primero de Enero en adelante, en 
cada un año, y que el pago de cuota de alfarda detallada á ca
da heredero, deberá hacerse efectivo dentro del ano que ter
mina al comenzar el expresado primero de Enero.

SJL.
DEL RIEGO DE M IRALBUENO.

Las heredades del término de Miralbueno sin distinción de 
que sean olivares, viñas ó de otra especie, no tienen riego sino 
con agua sobrante de Almotilla y ningún heredero de Miral
bueno, podrá regar dos veces en un año sin que los restantes 
lo hayan verificado de primera.

Siendo propiedad de la Almotilla y Miralbueno, todas las 
tierras incultas que se hallan dentro de su territorio y abando
nadas por espacio de seis años, en razón al pago de censos y 
demás cargas que pesan sobre todas las tierras de los mismos 
términos indistintamente cultas é incultas, la Junta general 
podrá conceder en propiedad las mencionadas tierras incultas 
á quien estime y las pida, con obligación siempre de roturarlas 
dentro de un año si fueran en cabida menor de ocho cahíces 
de tierra y dentro de dos si fuese mayor su extensión, sin cuya 
condición no será válida la concesión, y con obligación además 
de pagar las alfardas, censos y demás cargas de los términos á 
que se hallen sometidas las otras tierras. .
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Por cuanto puede suceder que algunos herederos no quie
ran reducir á cultivo algunas tierras de su propiedad, á fin de 
aprovecharlas para pastos regándolas al efecto con las aguas 
sobrantes, se ordena que nunca podrán ser regadas las tales 
tierras incultas sino cuando los dueños de las cultivadas no quie
ran el agua, las tales tierras incultas deberán pagar anual
mente al término cinco pesetas por cada cahíz, para que éste 
no pueda adjudicar las mencionadas tierras incultas á quien se 
las pidan, con obligación de reducirlas á cultivo en la forma ' 
que se expresa en la antecedente ordinación.

Por cuanto la experiencia ha demostrado que muchas de 
las tierras que han sido abandonadas, han vuelto á ser redu
cidas á cultivo; se declara: Que todas las tierras que por 
espacio de seis años hayan estado incultas, aunque después se 
reduzcan á cultivo, no tendrán para el riego la calidad de an
tiguas sino la de novales.

DEL RIEGO DE LA ALMOTILLA.

Se declara por de propia corruptela cualquier derecho que 
los herederos de la Adula del Domingo intentaren tener para 
que, pasado un mes y un dia después de haber regado sus res
pectivas heredades, puedan regarlas de nuevo, aun sin esperar 
á que los herederos de las otras adulas rieguen tantas veces 
como los de la del Domingo hubiesen regado] y por consi
guiente se ordena que el riego haya siempre de hacerse con 
igualdad á todos los herederos en la forma que se halla preve
nido en estas ordinaciones.

56,

Por cuanto hay algunas acequias y brazales cuya limpia y 
desbroce corresponde efectuar á los herederos y no al término, 
se previene y ordena que, además de que el regador no con
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ceda el agua á los herederos que no tuvieran los riegos limpios, 
se sujetarán éstos á lo que el jurado de aguas disponga y se 
haga la limpieza según se previene en la ordinación 82, enten
diéndose todo esto tanto respecto de las tierras de la Almolilla 
como de las de Miralbueno.

5*7.

Teniendo presente que por algunas acequias y brazales 
que son propiedad de los términos de Almolilla y Miralbueno, 
puede el Canal Imperial, con permiso de éstos, pasar sus aguas 
á varias tierras de los mismos términos, cuyos dueños las pi
dan y las paguen; se declara, que las referidas acequias y bra
zales comprendidos dentro del territorio de la Almolilla y Mi
ralbueno que se expresan, expeciíican y confrontan en la 
oridinación segunda, son una verdadera propiedad de los tér
minos de Almolilla y Miralbueno, y que en su consecuencia su 
Sindicato no tiene derecho y facultad para prohibir, que por 
las referidas acequias y brazales discurran otras aguas que las 
suyas propias, y aquellas otras para las cuales conceda su per
miso en la forma que le parezca.

. J30

REGANTES É INDUSTRIALES.
Ox*c3Lixi acióií SS.

Los dueños de las tierras enclavadas dentro de la jurisdic
ción de éste Sindicato y que se rieguen ó son factibles de regar 
con las aguas que conduzcan sus acequias y los industriales 
que se sirvan de las mismas tienen los derechos siguientes:

1 ." Disfrutar según éste Reglamento del beneficio de sus 
aguas, acequias y escorrederos.

2 .° De que el Sindicato, así como lo permitan sus fondos 
y atenciones más urgentes, conserve y repare sus acequias y 
escorrederos existentes, coloque paraderos para regar con más 
facilidad, arregle los puentes, caminos, canales y badillos para 
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evitar vuelcos y desgracias y distribuya las aguas con orden 
y método para que las tierras se fertilicen con igualdad y sin 
preferencia á personas sino á frutos, en épocas de sequías ó 
como determine el Reglamento.

3 .° De que los desperfectos que se ocasionen en las ace
quias por descuidos ó faltas de los regantes ú otras personas 
se reparen por el Sindicato, exigiendo éste á los causantes la 
responsabilidad de dafios y perjuicios por los medios que pre
viene este Reglamento ó por otros extraordinarios si aquellos 
no bastasen.

4 .° Cuando se hicieren roturas ó desperfectos en las ace
quias y escorrederos, ó quedasen sin circulación las aguas por 
cualquiera otro motivo, y el Sindicato no pudiese repararlas por 
falta de fondos con la prontitud necesaria, para evitar mayores 
perjuicios, los regantes interesados en la composición podrán 
hacer las obras, prévio permiso de aquél, ó adelantar cantida
des para que el Sindicato las haga, el cual les reintegrará en 
ambos casos lo antes posible, ó les admitirá sus desembolsos á 
cuenta de las cuotas que les corresponda pagar en los más 
próximos repartos.

5 .° De que el Sindicato y los Jurados de riegos les oigan 
y atiendan sus quejas y reclamaciones cuando fueran de su 
competencia, obligando á los regantes á indemnizar los per
juicios que correspondan.

6 .° También tienen el derecho de asistencia á las Juntas 
generales y con arreglo á este Reglamento el de elegir y ser 
elegidos Síndicos ó Jurados, de examinar, proponer, discutir, 
tratar y lomar parle en lodo cuanto se trate en sus sesiones.

59

A su vez tienen las obligaciones siguientes:
1 .’ No tomarse el agua para regar sin permiso de quien 

corresponda.
2 .a Al anochecer del dia anterior en que quieran regar 

sus posesiones, tienen el deber de pedir el agua al encargado 
de esta, quien la concederá si no hubiera razón para negarla, 
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manifestando en este caso el motivo para satisfacción de los 
regantes. . .

3/ Respetar y obedecer todas las disposiciones tomadas 
en Junta general, y asimismo lasque dictare el Sindicato en 
uso de sus atribuciones. , .

4.a Pagar con puntualidad y en las épocas que el Sindi
cato disponga, las cantidades que les hayan correspondido en 
los repartos. .

5/ No hacer en las acequias y escorrederos obras ni al
teraciones que entorpezcan el libre curso de las aguas.

6.a Cuando á los regantes convenga hacer por su cuenta 
algún nuevo riego ó escorredero, variar ó suprimir los exis
tentes ó hacer en ellos obras de otro género, lo pondrán en 
conocimiento del Sindicato y éste después de examinar deteni
damente el asunto y de oir á todos los interesados, dará ó ne
gará el permiso según convenga á los intereses de la comu
nidad.

60

Los industriales que se sirvan de las acequias ó escorrede
ros de la comunidad, tienen el deber de contribuir á los gastos 
de la administración común, en igual proporciona los regantes 
y de respetar y obedecer las órdenes del Sindicato.

Los nuevos regantes que no hubiesen contribuido al pago 
de las presas ó acequias de la comunidad, sufrirán en beneficio 
de ésta un recargo concertado en términos razonables.

Capitule

REPARTOS.
Ordinacióii 62.

En el mes de Febrero de cada año dispondrá el Presidente 
que para cubrir los gastos del presupuesto de la anualidad que
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empezó á correr en 1.° de Enero, forme el Depositario los ejem
plares que sean necesarios del reparto general de cuotas de 
alfardas, bajo las bases propuestas por el Sindicato y aproba
das por la Junta general.

63.

En el reparto no figurarán los arrendatarios, sino los pro
pietarios de los términos, de los edificios y de los artefactos 
que disfruten de las aguas, y teniendo presente al hacerlo, los 
cabreos actuales ó los que en lo sucesivo se rectificaren.

Las enmiendas que se soliciten por los herederos que se 
hagan en los cabreos, será de su cuenta, si para ellas ha de 
mediar piévia operación facultativa, ó resultare ser mayor ó 
igual la tierra que posea, y de la del término si fuere menor.

65.

El Sindicato podrá mandar rectificar, sin prévia petición 
de los regantes ó de los mismos interesados, los errores nota
bles que hubiere en los cabreos, aumentando ó disminuyendo 
la tierra que al heredero resulte de estos.

66.

Los repartos se expondrán al público en la Depositaría por 
ocho días, lodos los anos, para que los examinen y hagan por 
esculo las reclamaciones que a su derecho convengan. Des
pués de expuestos y aprobados no se admitirán reclamaciones.

JURADO DE RIEGOS.
Ordinación 0’7.

Habrá un jurado de riegos de conformidad con lo dispuesto
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en el artículo 290 y siguientes de la Ley de Aguas de 3 de 
Agosto de 18776, hoy vigente.

68.

El Jurado se compondrá de un Presidente, que será un 
vocal del Sindicato, designado por éste, y de dos individuos 
jurados, propietarios, y de dos suplentes que nombrara la 
Junta general de entre los propietarios regantes que paguen 
lo menos doce pesetas cincuenta céntimos de peseta anuales 
como cuotas, ó sean labradores arrendadores de más de cuatro 
cahíces de tierra.

so.
Las atribuciones del jurado se limitarán al inmediato cui

dado de la equitativa distribución de las aguas, según los dere
chos, y al conocimiento de las cuestiones de hecho que se 
susciten sobre el riego entre los interesados en él: sus proce
dimientos serán públicos y verbales, oyendo á los denunciantes 
y denunciados y á los testigos que se presenten.

*70.
El Jurado pronunciará su fallo ó sentencia en el acto, la 

cual no tendrá apelación, y no comprenderá más que el cono
cimiento y resolución de las cuestiones de hecho, el resarci
miento de daños y la reprensión ó multa con arreglo á este 
Reglamento.

El Presidente del Jurado, tendrá obligación de llevar un 
libro foliado en el que se consignarán todos los fallos y sen
tencias que se dicten, pasando inmediatamente una copia de 
ellas al Presidente del Sindicato.

'73.

Dichas sentencias llevarán la firma de los individuos que 
formen el Jurado.
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*7^.

Las penas que se impongan por infracciones y abusos en el 
aprovechamiento de las aguas, obstrucción de acequias, des
composición de paradores y demás excesos, consistirán única
mente en indemnizaciones pecuniarias que se aplicarán al per
judicado y á los fondos de la comunidad, y tanto estas mullas 
é indemnizaciones como los demás débitos de los regantes mo
rosos por alfardas ú otras circunstancias, se harán efectivas, 
caso necesario, por la vía de apremio y aplicando las disposi- 
nes de las Reales órdenes de 26 de Julio de 1870, 9 de Abril 
de 1872 y las que en lo sucesivo se dictáren.

Si los hechos envolviesen criminalidad, podrán ser denun
ciados al Tribunal competente por el regante ó industrial per
judicado ó por el Sindicato.

Las cuestiones de derecho pertenecen á los Tribunales 
ordinarios.

©agitele @®°

PENAS CONTRA LOS INFRACTORES. 
Ordinación *75.

El regante que tome el agua sin permiso, no debiendo 
cantidad alguna al Sindicato, incurrirá en la pena de dos pe
setas cincuenta céntimos de peseta á quince de éstas según el 
arbitrio prudencial del Jurado. Solo el último regante de cada 
acequia podrá tomar el agua que vaya á perderse sin necesi
dad de licencia; pero poniéndolo inmediatamente en conoci
miento del guarda ó del encargado de aguas.

La pena será mayor, á juicio del Jurado, si además fuera 
deudor al término.

La pena será de cinco á veinte pesetas si al regante que
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tomare el agua sin licencia se le hubiere negado por morosidad 
en el pago de las cuotas del reparto ó de mullas.

’7T.

El que estando regando sin permiso continuase en regar su 
posesión después de haberle intimado el guarda que cese de 
hacerlo, incurrirá en la pena de diez á veinticinco pesetas.

'TS.

El que derramase el agua, siendo causa que entre en pose
sión alguna, incurrirá en la pena de dos pesetas cincuenta cén
timos á cinco pesetas, según la mayor ó menor cantidad de 
agua derramada, y pagará además el perjuicio que hubiere 
hecho.

'70.

El que derramare en algún camino ó. senda de herederos, 
incurrirá en la pena de diez á veinte pesetas, según la cantidad 
de agua derramada.

80.

El que la malversare en tiempo de escasez, echándola al 
rio ú otra parte, sin necesidad, pagará de cinco á veinte pe
setas á juicio del Jurado.

8±.

El que sin licencia del Sindicato ejecutase en los caminos 
de herederos, presas, acequias, cajeros ó escorrederos del 
cargo del mismo alguna operación de la que pueda seguirse 
algún daño ó alteración en el curso de las aguas, incurrirá en 
la pena de cinco á diez pesetas, según la mayor ó menor gra
vedad del caso, además de reponer las cosas al estado que 
tenían.

82.

El que no limpiare las acequias y escorrederos particula
res á que estuviese obligado con arreglo á las calas ó marcas 
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que se hagan, se sujetará á que el Jurado de aguas dis
ponga se haga por peones que pagará á doble precio y el exceso 
quedaráá favor de la comunidad.

83.

El que para regar cortare el agua con cañas, pinocheras, 
yerbas y otras materias y no las quitase y extrajera fuera de 
la demarcación de los cajeros cuando concluya, pagará una 
multa de dos pesetas cincuenta céntimos, á diez pesetas.

El que negare la entrada en posesión cerrada ó abierta al 
guarda que tenga autorización competente para ello á fin de 
averiguar el uso hecho con las aguas, incurrirá en la mulla 
de diez pesetas.

83.

En los casos no previstos en este Reglamento, el Sindi
cato y los Jurados se regirán por los Estatutos de montes y 
huertas de la Ciudad de Zaragoza, en cuanto no se opongan 
á lo dispuesto en el Código penal y demás leyes y órdenes 
vigentes.
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Arobadas por Real orden de 19 de Mayo de 1885.

A, PIDAL.—Hay un sello del Ministerio de 
Fomento.

«Alcaldía de la S. H. Ciudad de Zaragoza.—El Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, me dice con fecha 11 del actual lo que 
sigue:—«El Illmo. Sr. Director general de obras públicas, ha comuni
cado á éste Gobierno civil con fecha 19 de Mayo último la siguiente 
resolución.»—«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, con esta fecha me 
dice lo que sigue:—Illmo. Sr.—Visto el expediente relativo al pro
yecto de ordenanzas de riego formado por la Comunidad de regantes 
de Almotilla y Miralbueno el Viejo, término y provincia de Zaragoza, 
y resultando que se han subsanado las omisiones y defectos principa
les que hizo notar en su dictámen de 28 de Mayo de 1879 la Junta 
consultiva de caminos, canales y puertos: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
aprobar dichas ordenanzas, y que se indique al propio tiempo á la Co
munidad de regantes, por conducto del Gobernador de Zaragoza, la 
conveniencia de consignar en las mismas los límites superior ó infe
rior del caudal de agua disponible, en litros por segundo; dado el ré
gimen y condiciones del rio Huerva, y la máxima extensión superfi
cial que podrá alcanzar la zona á que se estiende el regadío, á fin de 
evitar en lo sucesivo las cuestiones que pudieran promoverse sobre el 
particular.»—«Y lo trascribo á V. S. para su conocimiento y el del 
Presidente del Sindicato de Almotilla y Miralbueno el Viejo, á quien 
se servirá V. S. entregar el ejemplar adjunto de dichas ordenanzas, 
previniéndole que se consigne en las mismas los límites superior é 
inferior del caudal de aguas disponible como se recomienda; y que 
remita á este Gobierno civil, seis ejemplares de dichas ordenanzas, 
luego que estén impresas, con destino cuatro, á la Dirección general
Ír dos paralas consultas que se ofrezcan en este Gobierno civil »—«Y 
o traslado á V. con remisión del ejemplar de las ordenanzas, para su 

conocimiento y demás efectos, esperando se servirá acusar recibo.— 
Dios guarde á V. muchos años.—Zaragoza 12 de Marzo de 1886.—Si
món de Varanda.—Sr. Presidente del Sindicato de Almotilla y Miral
bueno el Viejo.»

Sesión del dia 13 de Marzo de 1886.—Leída la comunicación que 
antecede, la Junta acordó que por D. Dionisio Casañal, se practique á 
la mayor brevedad posible dicha medición. Que una vez verificado, el 
dictámen que emitiese, se consigne en dichas ordenanzas, imprimién
dose 300 ejemplares.—El Presidente, Felipe Larripa.—Enrique Cla- 
riana, Secretario.
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DON DIONISIO CASAÑAL Y ZAPATERO,

Oficial de Topógrafos, encargado de la formación del Catastro 
Parcelario de los términos de Almotilla y Miralbueno el Viejo, 
tiene el honor de informar á la Junta de Gobierno de los 

mismos, lo siguiente:
«Reconocido el Rio Huerva para determinar en el punto de la toma 

de aguas el caudal que el mismo puede proporcionar á la acequia 
matriz para el riego déla zona que comprenden los términos citados, 
no ha sido posible al que suscribe practicar un aforo, siquiera fuera 
aproximado, puesto que, k ello se oponen las condiciones del rio de 
que se trata. Torrencial en ocasiones, completamente seco en otras, es 
de todo punto imposible fijar los límites superior é inferior que las 
leyes exigen, porque la determinación de estas cantidades exigirán 
aforos frecuentes, ordenados y practicados por un tiempo muy largo 
para deducirde observaciones repetidas un término medio algo aproxi
mado á la verdad.—Y tanto es así, que la división hidrológica de la 
región á cuya autoridad hemos consultado este asunto, no tiene to
davía el número de aforos necesarios para asignar valor oficial al dato 
que se interesa.—Miéntras en épocas determinadas arrastra un caudal 
crecidísimo que se pierde en el Ebro totalmente por ser superior á las 
necesidades que debe satisfacer, otras, y son las más frecuentes por 
desgracia, es tan exigua su corriente quedaría cero por cifra de aforo. 
—Buenas pruebas son de la inconstancia é inseguridad que al caudal 
de aguas de este rio caracteriza, las obras del destruido pantano de 
Mezalocha y las gestiones que en la actualidad se practican para ree
dificarlo á fin de suplir la constante falta de aquél líquido para las 
más perentorias atenciones del riego de la zona interesada.—La zonaá 
que puede estenderse el regadío, se encuentra perfectamente determi
nada por la superficie comprendida entre la acequia matriz y el rio 
Huerva para el término de Almotilla, y la misma acequia y el Canal 
Imperial de Aragón para el término de Miralbueno el Viejo; debiendo 
agregarse á este último la zona situada al lado izquierdo del Canal, 
que recibe las aguas por el acueducto llamado Puente de Enmedio.— 
En vista de lo anteriormente manifestado, el que suscribe se limita á 
sentar las siguientes conclusiones, como síntesis de su informe.— 
1.a El aforo de las aguas del rio Huerva para las necesidades 
del riego en la zona de Miralbueno el Viejo y Almotilla, dá como lí
mite mínimo y casi constante, la cifra cero. El límite máximo está 
sujeto únicamente ála inconstancia de las perturbaciones atmosféri
cas.—2.a La zona regante de ambos términos, comprende una super
ficie de cuatrocientas siete hectáreas; de las que corresponden cien 
hectáreas al de Almotilla y trescientas siete hectáreas al deMiralbueno 
el Viejo.—Zaragoza 4 de Mayo de 1886.—Dio n is io Ca s a ñ a l .
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